
COMENTARIOS DEL INRENA A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
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PÚBLICA EN EL ESTUDIO DE AFIANZAMIENTO HÍDRICO DE CUENCAS 

EN CAJAMARCA 
 

COMENTARIOS DEL INRENA 
 
1. Sería conveniente definir adecuadamente si los resultados de cada evento 

de la Participación Pública propuesta, tendría algún carácter vinculante para 
el consultor que elabore el Plan de Gestión del Agua de las Cuencas de 
Mashcon y Chonta, para ello hay que considerar que los Términos de 
Referencia del Plan ya habrían sido previamente concensuados; por tanto, 
se tendría que evaluar hasta que grado se le debe dar o no el carácter de 
vinculante a las opiniones o propuestas que se recaben en el Proceso de 
Participación Pública, además hay que considerar que cualquier variación a 
los alcances u objetivos del estudio (Plan) producto de la participación 
pública, podría implicar mayores plazos y costos para la elaboración del 
Plan.  

 
La definición que se sugiere en el párrafo anterior, se tendría que integrar a 
los Términos de Referencia del Plan de Gestión del Agua de las Cuencas 
de Mashcon y Chonta, de forma que el Consultor que los elabore intervenga 
en el Proceso de Participación Pública y esté en su conocimiento las 
implicancias del referido proceso en los servicios de consultoría acordados 
con esta. 

 
2. Se entiende que será el BID, a su costo y en el más breve plazo, el 

encargado de contratar al consultor que diseñe e implemente el Proceso de 
Participación Pública para la elaboración del Plan de Gestión antes 
indicada.  


